MANUAL DE FUNCIONES, REQUISITOS Y COMPETENCIAS LABORALES

I.P.S. CENTRO DE SALUD MUNICIPIO DE CABRERA


ACUERDO No. 012 DE 2005

OCTUBRE 13

Por el cual se ajusta el manual específico de funciones y de competencias laborales para los empleos de la planta de personal de la institución prestadora de servicios  de salud IPS centro de salud del Municipio de Cabrera, Santander. 

La junta directiva de la IPS centro de salud del Municipio de Cabrera, Santander en ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 13 y 28 del decreto ley 785 de 2005.

CONSIDERANDO:

· Que por acuerdo de la junta directiva No. 009 de mayo 27 de 2004 “por medio del cual se deroga el acuerdo No. 005 de julio 4 de 2003 y se expide el manual de funciones y requisitos mínimos de los diferentes empleos de la planta de personal de la institución prestadora de servicios de salud y su red de servicio del Municipio de Cabrera”

· Que teniendo en cuenta al artículo 29 del decreto ley 785 de 2005 las autoridades territoriales competentes procederán a ajustar las plantas de personal y los respectivos manuales de funciones y requisitos.

· Que de acuerdo al artículo 9º del decreto ley 2539 de 2005 se debe adornar las competencias comunes a los empleados públicos y las comportamentales en los manuales de funciones y requisitos. 

· Que teniendo en cuenta que se debe ajustar, asignar funciones y designar cargos de acuerdo a la funcionalidad y operatividad de la IPS centro de salud del Municipio de Cabrera (S).

· Que con el artículo 17 de la ley 909 de 2004 las entidades y organismos descentralizados deberían mantener actualizados las plantas globales del empleo necesarias para el cumplimiento eficiente de las funciones a su cargo.

· Que por lo anteriormente expuesto;


ACUERDA: 


ARTICULO 1º: Ajustar el manual especifico de funciones y de competencias laborales, para los empleos que conforma el plan anual de vacantes contemplados en la planta de personal de la IPS centro de salud de Cabrera fijada por el acuerdo no. 009 de mayo 27 de 2004, cuyas funciones deberán ser cumplidas por los funcionarios con criterio de eficiencia y eficacia en orden al logro de la misión, objetivos y funciones que la ley y los reglamentos le señalan la IPS centro de salud del Municipio de Cabrera, así: 

	MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES 

Y DE COMPETENCIAS LABORALES

	I. IDENTIFICACIÓN 



	NIVEL:                                               CENTRAL 

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO:         DIRECTOR DE ENTIDAD DESCENTRALIZADA 

CÓDIGO:                                            050
GRADO:                                              3

NO. DE CARGOS:                                UNO (1)
DEPENDENCIA:                                  DIRECCIÓN 

CARGO JEFE INMEDIATO:                 JUNTA DIRECTIVA 

	II. PROPÓSITO PRINCIPAL



	Planear, dirigir, evaluar y controlar las acciones administrativas y de gestión para garantizar el buen funcionamiento de la institución . 

	III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES



	1. Apoyar el plan local de salud de cabrera a través de la IPS centro de salud Municipio de Cabrera.

2. Detectar la presencia de todas aquellas situaciones que sean factor de riesgo epidemiológico y adoptar las medidas contundentes a aminorar sus efectos.

3. Identificar el diagnostico de la situación de salud del área de influencia del centro de salud, interpretar sus resultados y definir los planes, programas, proyectos y estrategias de atención.

4. Presentar para la aprobación de la junta directiva el plan trianual, los planes anuales de desarrollo de la entidad y el presupuesto de acuerdo con la ley orgánica de presupuesto y las normas reglamentarías.

5. Organizar o contratar la prestación de los servicios de salud del primer nivel de atención.

6. Desarrollar planes, programas y proyectos de salud conforme a la realidad socioeconómica y cultural de la región.

7. Participar en los planes ambientales y vigilar su cumplimiento.

8. Participar en el diseño, elaboración y ejecución del plan local de salud, de los proyectos especiales y de los programas de prevención de la enfermedad y promoción de la salud y adecuar el trabajo institucional a dichas orientaciones.

9. Planear, normas y reglamentos que regulan el sistema general de seguridad social en salud.

10. Promover la adaptación, adopción de las normas técnicas y modelos orientados a mejorar la calidad y eficiencia en la prestación de los servicios utilizados en él diagnostico y tratamiento.

11 .Velar por la utilización eficiente en los recursos humanos, técnicos y financieros de la entidad y por el cumplimiento de las metas y programas.

12. Diseñar y poner en marcha un sistema de información en salud, según las normas técnicas que expida el ministerio de protección social y adoptar los procedimientos para la programación, ejecución, evaluación, control y seguimiento técnico financiero de los programas.

13. Desarrollar objetivos, estrategias y actividades conducentes a mejorar las condiciones laborales, el clima organizacional, la salud ocupacional y el nivel de capacitación y entrenamiento, y en especial ejecutar un proceso de ejecución continua para todos los funcionarios del centro de salud.

14 Diseñar modelo y metodología para estimular y garantizar la participación ciudadana y propender por la eficiencia de las actividades extramurales en las acciones tendientes a lograr metas de salud y de mejoramiento de la calidad de vida de la población.

15. Diseñar mecanismos de fácil acceso a la comunidad, que permita evaluar la satisfacción de los usuarios, atender las quejas y sugerencias y diseñar en consecuencia, políticas y correctivos orientado al mejoramiento continuo del servicio.

16. Promocionar el concepto de gestión de calidad y de acreditación que implemento con estrategias coherentes de desarrollo organizacional.

17. Coordinar, controlar y evaluar conjuntamente con el personal la atención brindada al usuario así como la prestación de los servicios asistenciales de salud.

18. Adoptar y adaptar las normas técnicas y modelos orientados a mejorar la prestación de los servicios de salud y velar por la validez científica de las técnicas y procedimientos utilizados en él diagnostico y tratamiento.

19. Dirigir la evaluación del impacto de la prestación de servicios de salud a la comunidad y definir las acciones correctivas pertinentes.

20. Promover la realización de actividades educativas a la comunidad a nivel intra y extra mural.

21. Vigilar todas aquellas situaciones que sean factor de riesgo epidemiológico.

22. Coordinar, supervisar y evaluar las actividades de atención medica.

23. Adaptar la entidad a las nuevas condiciones empresariales establecidas en el marco del sistema general de seguridad social en salud, garantizando tanto la eficiencia social como económica de la entidad, así como la competitividad de la institución.

24. Organizar el sistema contable y de costos de los servicios y propender por la eficiente utilización del recurso financiero.

25. Garantizar el establecimiento del sistema de acreditación hospitalaria, de auditoria en salud y control interno que propicien la garantía de la calidad en la prestación del servicio.

26. Establecer e! sistema de referencia y contrarreferencia de pacientes y contribuir a la organización de la red de servicios en el nivel local.

27. Fomentar el trabajo interdisciplinario y la coordinación intra e intersectorial.

28. Presentar a la junta directiva el proyecto de planta de personal y las reformas necesarias para su adecuado funcionamiento y someterlos a la aprobación de la autoridad competente.

29. Nombrar y remover los funcionarios bajo su dependencia de acuerdo con las normas de administración de personal que rigen para las diferentes categorías de empleos, en sistema general de seguridad social en salud.

30. Representar legalmente a la entidad, judicial y extrajudicialmente y ser ordenador del gasto.

31. Contratar con las empresas promotoras de salud pública o privada la realización de las actividades del plan obligatorio de salud, que este en capacidad de ofrecer.

33. Organizar el control interno disciplinario.

34. Organizar el control interno según la ley 87 de 1993.

35. Informar oportunamente al presidente de a junta directiva la ausencia en su cargo.

36. Presentar informes de las comisiones.

37. Dar respuesta oportuna a la correspondencia recibida.

38. Responder los derechos de petición en cumplimiento de la ley.

39. Supervisar que los informes de las demás dependencias sean entregados oportunamente al ente territorial.

40. Prestar servicios asistenciales.

41. Las demás funciones establecidas en el articulo 28 del capitulo III del estatuto interno de la institución prestadora de servicios de salud centro de salud Municipio de Cabrera (S).

42. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la naturaleza y el área de desempeño del cargo. 



	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES



	1. El presupuesto anual presentado cumple con las normas de la ley orgánica del presupuesto.
2. El proyecto presupuestal planteado incluye los planes y  programas de la Institución.
3. El presupuesto presentado a la junta directiva responde a las necesidades  de  la institución.
4. Los contratos realizados cumplen con las normas vigentes del estatuto general de contratación de la administración pública. 

5. El sistema contable y de costos generan información oportuna y real.
6. La contratación de prestación de servicios formalizada con las A.R.S supera la expectativa porcentual contractual.
7. El sistema de atención al usuario permite medir el impacto y satisfacción del paciente.
8. Los planes, programas y proyectos de salud desarrollados responden a la realidad socioeconómica y cultural de la región. 
9. El diseño, elaboración y ejecución del plan local de salud en materia de prevención de la enfermedad y promoción de la salud, se ajusta al diagnostico epidemiológico del municipio. 
10. Los recursos técnicos, financieros y humano responden a las metas y programas de la institución. 
11. Los planes y actividades en materia del clima organizacional, capacitación y entretenimiento realizados están de acuerdo con los políticas y normas en materia de administración de personal. 
12. El sistema de referencia y contrarreferencia de pacientes establecidos cumplen con las normas del centro regulador de urgencias.
13. El proyecto de manual de funciones, requisitos y competencias presentado está sujeto a la necesidad, misión y visión institucional.
14. Los contratos de prestación de servicios firmados con las empresas promotoras de salud pública y privadas se ajustan al portafolio de servicios de la institución.
15. Los informes de gestión, funcionamiento, organización y ejecución presupuestal presentados están de acuerdo con los políticos y normas de administración pública. 
16. Los requerimientos, derechos de petición e informes son presentados oportunamente en cumplimiento de a ley.
17. Los servicios asistenciales  prestados están sujetos a los principios éticos profesionales. 

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 



	1. Administración de salud 
2. Informática básica 
3. Auditoria en salud
4. Normas sobre el sistema general de seguridad social de salud.
5. Políticas publicas en administración personal.
6. Normas básicas contables y financieras
7. Normas básicas de contratación 

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA 



	                      estudios                                                   

· Titulo profesional en área de salud


	experiencia
12 Meses de experiencia profesional


	MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES Y 

DE COMPETENCIAS LABORALES

	I. IDENTIFICACIÓN 



	NIVEL:                                                   CENTRAL 

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO:             AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

CÓDIGO:                                                407
GRADO:                                                  9

NO. DE CARGOS:                                    UNO (1)

DEPENDENCIA:                                      ADMINISTRATIVA 

CARGO JEFE INMEDIATO:                     DIRECTOR 

	II. PROPÓSITO PRINCIPAL



	Ejecutar labores administrativas, financieras y  contables, tendientes reflejar la situación real de la institución. 

	III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES



	1. Revisar, clasificar y controlar documentos, datos y elementos relacionados con los asuntos de competencia de la entidad, de acuerdo con las normas y los procedimientos respectivos.

2. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter técnico, administrativo o financiero; verificar la exactitud de los mismos y presentar los informes correspondientes.

3. Adelantar labores relacionadas con el recibo, el pago y el manejo de valores y de fondos institucionales, de conformidad con las disposiciones, los trámites y las instrucciones pertinentes.

4. Responder por la seguridad de elementos, documentos y registros de carácter manual, mecánico o electrónico, adoptar mecanismos para la conservación, el buen uso, evitar perdidas, hurtos o el deterioro de los mismos.

5. Orientar a los usuarios y suministrar información, documentos o elementos que sean solicitados de conformidad en los trámites, las autorizaciones y los procedimientos establecidos.

6. Informar al superior inmediato, en forma oportuna, sobre las inconsistencias o anomalías relacionadas con los asuntos, elementos o documentos encomendados. 

7. Colaborar en el diseño de formas y cuestionarios para la recolección de datos en la verificación de información y revisión de tabulados y en la obtención de promedios o provisiones sencillas.

8. Coordinar de acuerdo con instrucciones, reuniones y eventos que deba atender el superior inmediato llevando la agenda correspondiente y recordando los compromisos adquiridos.

9. Recibir, radicar, tramitar, distribuir y archivar documentos y correspondencia.

10. Llevar controles periódicos sobre consumo de elementos, con el fin de determinar su necesidad real y presentar el programa de requerimientos correspondiente.

11. Elaborar nomina mensual y liquidaciones de la planta de personal.

12. Velar por la adecuada presentación de la oficina y por la organización del archivo respectivo.

13. Controlar, coordinar y evaluar las actividades técnicas y/o administrativas de una dependencia y garantizar la correcta aplicación de las normas y de los procedimientos.

14. Preparar y presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, con la oportunidad periocidad requeridas.

15. Orientar la elaboración del proyecto de presupuesto de la institución.

16. Responder por los equipos asignados a su dependencia.

17. Administrar, dirigir, controlar y evaluar el desarrollo de los programas, proyectos y las actividades de las dependencias y del personal a su cargo, 

18. Presidir y/o participar en los diferentes comités y unidades de asesoría y coordinación que se establezcan a fin de garantizar la unidad de acción en la prestación de los servicios de salud.

19. Rendir los informes que sean solicitados, además de los que normalmente debe presentar acerca de la marcha del trabajo en la dependencia.

20. Asistir en representación del organismo a reuniones y demás actividades oficiales, cuando medie delegación o asignación.

21. Realizar estudios y análisis para el desarrollo de actividades relacionadas con la elaboración, administración y control de presupuesto.

22. Asesorar al jefe inmediato en la determinación de prioridades presupuéstales.

23. Conceptuar sobre las providencias relativas o autorizaciones de gastos y contratos.

24. Realizar informes sobre la ejecución presupuestal y los estados contables.

25. Elaborar los procesos y procedimientos de la unidad.

26. Elaborar el proyecto mensual de gastos y de solicitud de créditos y traslados.

27. Participar en reuniones con la dirección, todas las veces que sea solicitado para tratar los balances.

28. Firmar los balances con el contador y aprobación de la dirección y presentarlos a la secretaría departamental de salud.

29. Supervisar los registros de los documentos de gastos e ingresos en los libros contables.

30. Supervisar el archivo de los documentos que componen el balance.

31. Distribuir las tareas y define atribuciones para los funcionarios que trabajan en el área.

32. Celebrar reuniones y participar en los trabajos de grupo de área.

33. Elaborar informes periódicos al jefe inmediato sobre el desarrollo de las actividades a su cargo.

34. Coordinar con su superior inmediato el plan de desarrollo de las actividades a su cargo.

35. Coordinar y recibir o entregar documentos negociables de acuerdo con instrumentos, normas y procedimientos previamente establecidos,

36. Llevar el control del movimiento monetario de la institución y responde por los dineros encomendados a su cuidado y proteger de acuerdo con los procedimientos y normas establecidas los documentos negociables.

37. Elaborar normas y reglamentos de compras y somete a la consideración y aprobación de la dirección, fiscaliza su fiel cumplimiento por parte del personal que se ocupa de estas tareas.

38. Estudiar los planes de periocidad de compra, según criterios preestablecidos, teniendo en cuenta los requerimientos atendidos.

39. Responder por el almacén y llevar el kardes de este.

40. Desarrollar y mantener actualizado un registro de proveedores.

41. Controlar la cantidad y calidad de los productos solicitados por los servicios y entregados por los proveedores.

42. Responder por el inventario de su dependencia.

43. Elaborar y presentar los informes financieros solicitados por los diferentes entes de salud, procuraduría, contaduría y contraloría.

44. Informar a su jefe inmediato sobre cualquier anomalía o incumplimiento que se presente con el contador(a),

45. Llevar todos los registros contables.

46. Hacer las veces de tesorero(a) de la entidad.

47. Adquirir póliza de manejo.

48. Cumplir y hacer cumplir ordenes de servicios y reglamento de la institución.

49. Elaborar los certificados de disponibilidad y registro presupuestal.

50. Ejercer las demás funciones que le sean asignadas y sean afines con la naturaleza del cargo. 



	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES



	1. Los documentos y correspondencia se clasifican diariamente de acuerdo al sistema de gestión documental. 

2. Los pedidos de materiales de oficina de su área son elaborados de acuerdo al plan de compras. 

3. Los informes financieros son presentados oportunamente a los entes de control. 

4. El registro de proveedores se mantienen actualizado de acuerdo a las necesidades de la empresa.

5. Los certificados de disponibilidad presupuestal y registro presupuestal son elaborados oportunamente. 

6. Las ejecuciones presupuestales de ingresos y gastos son presentados periódicamente en cuanto sean requeridos.

7. Los compromisos contractuales elaborados están sujetos a la disponibilidad presupuestal.

8. La información financiera  se actualiza conforme a las conciliaciones bancarias.

9. El proyecto de créditos y traslados se realizan de acuerdo a las necesidades de la institución.

10.  El manejo de valores y de fondos institucionales se realiza de acuerdo con las disposiciones e instrucciones pertinentes.  



	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES



	1. Conocimiento básico en contabilidad publica 

2. Presupuesto 

3. Manejo de sistema contable

4. Informática básica

5. Inventarios

6. Sistema de gestión documental 

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA



	                  ESTUDIO                                                            

· Diploma de bachiller en cualquier modalidad       

	EXPERIENCIA

· No requiere experiencia.

	MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES 

Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

	I. IDENTIFICACIÓN 



	NIVEL:                                                    CENTRAL 

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO:             AUXILIAR ÁREA DE SALUD 

CÓDIGO:                                                412
GRADO:                                                  22

NO. DE CARGOS:                                    DOS (2)

DEPENDENCIA:                                      CONSULTA EXTERNA 

CARGO JEFE INMEDIATO:                     MÉDICO GENERAL 

	II. PROPÓSITO PRINCIPAL



	Ejecución de labores propias de auxiliares de enfermería para solucionar problemas de salud integral en los individuos, familias y comunidad. 



	III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES



	1. Arreglar la unidad y ambiente físico del paciente, tanto para la admisión como para la estadía del mismo en la institución.

2. Realizar acciones de enfermería de baja y mediana complejidad asignadas según las normas y el plan de acción de enfermería de la institución.

3. Instruir al paciente y a la familia en el proceso de rehabilitación a seguir.

4. Realizar acciones educativas sobre aspectos básicos de salud y promoción del medio ambiente.

5. Dar atención de enfermería al paciente durante el tratamiento médico quirúrgico y administrar los medicamentos y cuidados al paciente de acuerdo con ordenes médicas y de enfermería,

6. Informar oportunamente al profesional responsable sobre situaciones de emergencia y riesgo que observe en ¡os pacientes, familia, comunidad o medio  ambiente.

7. Desarrollar actividades recreativas y ocupacionales con los pacientes.

8. Esterilizar, preparar y responder por el material, equipo y elementos a su cargo.

9- Brindar cuidado directo a los pacientes que requieran atención especial.

10. Identificar las dietas especiales para pacientes.

11. Prestar primeros auxilios en caso de accidente.

12. Colaborar en la identificación de individuos y grupos de la población expuestos a riesgo de enfermar.

13. Informar a individuos y grupos de la comunidad sobre la existencia y la utilización de servicios de salud.

14. Preparar los servicios de consulta y colaborar con el médico en la prestación de servicios,

15. Realizar la vacunación institucional o por canalización y el control de temperatura a la nevera que contiene biológicos.

16. Diligenciar los registros estadísticos pertinentes a su trabajo.

17. Colaborar al médico en el suministro y ordenamiento del instrumental médico.

18. Trabajaren el plan local de salud de cabrera (s).

19. Llevar el inventario del instrumental e informar sobre necesidades del equipo y material.

20. Mantener en estado de asepsia las salas y elementos de uso personal de cirugía.

21. Participar con el equipo de salud en la prestación de los servicios de enfermería.

22. Mantener adecuado, organizado y ordenado el consultorio medico.

23. Colaborar en los planes para estimular la participación comunitaria en salud en los términos señalados por la ley.

24. Atender al personal interno o externo y suministrar la información autorizada por su jefe inmediato.

25. Llevar y mantener el archivo corriente del centro actualizado y organizado.

26. Colaborar en la elaboración de pedidos de insumos, recursos o materiales requeridos en el centro de salud.

27. Determinar los métodos, procesos y procedimientos de mayor eficiencia o eficacia para lograr la adecuada gestión de los programas de salud, que se manifieste en ahorro de costo, tiempo, espacio y atención a los usuarios.

28. Las demás funciones que le sean asignadas y sean afines con la naturaleza del cargo.

ÁREA DE CONSULTA EXTERNA:

1. Realizar acciones educativas sobre aspectos básicos de salud y promoción del

medio ambiente.

2. Preparar al paciente para la consulta medica y colaborar en los medios de diagnósticos y tratamiento.

3. Prestar primeros auxilios en casos de accidentes.

4. Hacer entrevistas, tomar y registrar signos vitales, talla y peso del paciente.

5. Preparar el consultorio medico con los elementos necesarios para la atención.

6. Realizar la vacunación institucional cuando se requiera.

ÁREA DE SALUD ORAL:

1. Detectar y controlar placa dental en los pacientes y realizar profilaxis.

2. Participar en los programas de las actividades de promoción y prevención de salud oral.

3. Preparar y esterilizar el instrumental, equipo y materiales y alcanzar el instrumental al odontólogo.

4. Verificar ¡a existencia y conservación de insumes.

5. Diligenciar registros según normas.

6. Preparar material didáctico para realizar actividades comunitarias y educativas de salud oral.

7. Realizar acciones preventivas de las enfermedades vitales.

8. Velar por el cuidado de los equipos e instrumental de odontología.

ÁREA DE INSTRUMENTACIÓN:

1. Asistir al médico durante el desarrollo de la intervención quirúrgica, suministrando y recibiendo el instrumental y demás elementos solicitados por el mismo.

2. Conservar técnicamente ordenados e identificados los equipos e instrumental quirúrgico.

3. Verificar previa la intervención quirúrgica el correcto funcionamiento de equipos, la disponibilidad del material medico quirúrgico e instrumental requerido, según la naturaleza a realizar.

4. Efectuar periódicamente el inventarío de gasas, compresas e instrumental durante el acto quirúrgico y previo a la terminación del mismo.

5. Velar por el estricto cumplimiento de las normas de asepsia, en las salas de cirugía y demás elementos de uso permanente en las mismas.

ÁREA DE LABORATORIO:

1. Realizar toma de muestras, separarías y distribuirías.

2. Recibir y recolectar las muestras que se van a utilizar de acuerdo a los exámenes solicitados y preparar el material de laboratorio.

3. Dar instrucciones especificas al usuario sobre la forma como recolectar las muestras y las condiciones con que se deban presentar el examen.

4. Llevar el registro y archivo de los trabajos realizados.

5. Revisar el material y los reactivos para los análisis, solicitando la remisión oportuna de los mismos.

ÁREA DE FARMACIA:

1. Responder por la administración de la farmacia.

2. Dar ingreso y egreso de medicamentos.

3. Elaborar el proceso de registro y control medicamentos.

4. Responder por el proceso de conservación y almacenamiento de medicamentos.

ÁREA DE PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN:

1. Coordinar todas las actividades de POS.S y PAB (salud publica promoción y

prevención.

2. Elaborar los informes mensuales y trimestrales de ¡as actividades del PAB con sus respectivos soportes y evaluación técnico.

3. Elaborar los informes de las actividades de prevención y promoción del subsidiado (4.01%).

4. Elaborar los informes de actividades prevención y promoción del subsidiado con las A.R.S.

5. Pasar el informe a! director de valores a cobrar por cada componente del PAB de acuerdo a su ejecución.

6. Realizar los informes mensuales de promoción y prevención y revisar facturación.

7. Coordinar los programas de promoción y prevención.

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES



	1. Las actividades de promoción de la salud y prevención de la enfermedad realizadas se ajustan al plan de acción de la institución .

2. Las acciones de enfermería se realizan según protocolos y guías de manejo de la institución.

3. El paciente y la familia reciben siempre orientación sobre cuidados en el proceso de rehabilitación. 

4. La educación y promoción de la salud se maneja a través de los talleres educativos. 

5. Los medicamentos suministrados a los pacientes de acuerdo a la orden medica establecida. 

6. El material, elementos medico quirúrgico y equipos utilizados cumplen con las normas de bioseguridad.

7. Las jornadas de vacunación se realizan de acuerdo la programación institucional. 

8. Los registros estadísticos de los servicios prestados se informan mes a mes. 

9. Los pedidos de insumos y materiales se realizan de acuerdo a las necesidades de la institución 

10. Las actividades de promoción de la salud y prevención de la enfermedad se registran diariamente en los rips. 

11. Las consultas medicas y urgencias se canalizan de acuerdo a las políticas del triage. 

12. Las historias clínicas reemitidas al medico general para su consulta, tiene información completa del paciente 

13. Las acciones de promoción y prevención de la salud oral se realizan con conocimiento y capacitación. 

14. Las gasas, compresas e instrumental utilizado en el área quirúrgica deben permanecer actualizado en el inventario. 

15. El kardes utilizado en farmacia se debe  actualizar todos los días. 

16. Los informes mensuales  y trimestrales de las actividades del PAB elaborados, cumplen con los lineamientos de la secretaria de salud departamental. 

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES



	1. Crecimiento y desarrollo 

2. Planificación familiar

3. Programa ampliado de inmunización

4. Programas de promoción de la salud y prevención de la enfermedad

5. Normas de bioseguridad 

6. Primeros auxilios

7. Administración de farmacia

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA



	                  ESTUDIO                                                            

· Terminación y aprobación de tres(3) años de educación básica primaria.
· Certificado de aprobación de auxiliar de enfermería  expedida por una institución debidamente autorizada.
	EXPERIENCIA

· doce (12) meses de experiencia  


	MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES

 Y DE COMPETENCIAS LABORALES

	I. IDENTIFICACIÓN



	NIVEL:                                                   CENTRAL 

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO:            ODONTÓLOGO  

CÓDIGO:                                              214
GRADO:                                                13

NO. DE CARGOS:                                   UNO (1)

DEPENDENCIA:                                     CONSULTA EXTERNA 

CARGO JEFE INMEDIATO:                     DIRECTOR 

	II. PROPÓSITO PRINCIPAL



	· Ejecución de labores profesionales de odontología en programas de promoción, prevención y rehabilitación para la recuperación de la salud oral de la comunidad. 

	III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES.



	1. Participar en el diagnostico  y pronostico del estado de salud de la población del área de influencia.

2. Participar en las brigadas de salud de acuerdo a las necesidades de la comunidad en el área.

3. Efectuar consulta odontológica ambulatoria, realizando los tratamientos que deban ejecutar a ese nivel.

4. Remitir a los pacientes que lo requieran al nivel superior de atención conforme a las normas establecidas.

5. Participar en los programas de promoción, educación y prevención de enfermedades orales en ¡a comunidad.

6. Establecer y mantener las relaciones de coordinación con las demás reparticiones de la institución para lograr una eficaz prestación de los servicios de salud.

7. Procurar la consecución oportuna de los recursos necesarios y promover la utilización racional de los disponibles.

8. Evaluar las actividades e impacto de la prestación de los servicios de salud oral a la comunidad.

9. Analizar, proyectar, perfeccionar y recomendar las acciones que deban adoptarse para el logro de los objetivos y las metas de la dependencia.

10. Proponer el diseño y la formulación de procedimientos y sistemas atinentes a las áreas de desempeño, con miras a optimizar la utilización de recursos disponibles.

11. Brindar asesorías en el área de desempeño, de acuerdo a políticas y las disposiciones vigentes sobre la materia y vigilar el cumplimiento de los mismos por parte de los usuarios.

12. Coordinar, supervisar, evaluar las actividades y las labores del personal bajo su inmediata responsabilidad.

13. Preparar y presentar los informes sobre las actividades desarrolladas, con la oportunidad y la periodicidad requeridas.

14. Responder por el inventario de I dependencia.

15. Elaborar los procesos y procedimientos de su dependencia.

16. Brindar excelente y óptima atención al usuario.

17. Ejercer las demás funciones que sean asignadas y sean afines con la naturaleza del cargo. 

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES



	1. Las actividades de promoción y prevención r4alizadas cumplen con las matrices de programación 

2. Los tratamientos realizados en las consultas odontológicas son registrados en los odontogramas de las historias odontológicas diariamente

3. Las remisiones de los pacientes realizadas a niveles superiores se hacen de acuerdo al manual de procedimientos y procesos de la institución 

4. Los programas de promoción, educación y prevención de enfermedades orales se realizan de acuerdo al plan de acción institucional.

5. Las consultas odontológicas realizadas se ajustan al manual de procedimientos y guías de manejo de la institución 

6. Las labores profesionales de odontología realizadas están acordes a los principios éticos profesionales

7. Las personas atendidas por el odontólogo profesional reciben un trato de acuerdo con las políticas y principios institucionales. 

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES



	1. Normas generales de acciones de promoción y prevención en salud oral 

2. Normas generales de ley 100

3. Informática básica

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA



	                  ESTUDIO                                                            

· Titulo profesional de odontología   
	EXPERIENCIA

· doce (12) meses de experiencia profesional. 


	MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES 

Y DE COMPETENCIAS LABORALES



	I. IDENTIFICACIÓN



	NIVEL:                                            CENTRAL 

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO:     CONDUCTOR 

CÓDIGO:                                        480
GRADO:                                          5

NO. DE CARGOS:                            UNO (1)

DEPENDENCIA:                              SERVICIOS GENERALES Y CONSULTA EXTERNA 

CARGO JEFE INMEDIATO:             DIRECTOR 



	II. PROPÓSITO PRINCIPAL



	Ejecución de   labores de conducción de vehículos automotores con el fin de movilizar personas, suministro y equipos de la institución. 

	III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES



	1. Operar, responder y velar por el buen uso y mantenimiento mecánico y técnico del vehículo que se encuentra a cargo de la institución.

2. Conocer y tener claridad sobre las normas básicas de primeros auxilios para poner en uso en forma oportuna y pertinente en los casos que lo ameriten.

3. Informar y tramitar los documentos, certificaciones , licencias, pólizas y seguros en forma oportuna teniendo en cuenta las caducidades para el buen y eficiente funcionamiento del vehículo.

4. Desempeñar como conductor las acciones relacionadas con el transporte adecuado de pacientes, triage, así como también la referencia y contrarreferencia de pacientes a niveles superiores de complejidad.

5. Transportar personal, suministros, equipos o materiales a los sitos encomendados.

6. Responder por las herramientas y equipo a su cargo.

7. Realizar eventualmente algunas labores de servicios generales. 

8. Participar cuando sea necesario en el cargo y descargue de vehículo y traslado de elementos.

9. Realizar actividades de mensajería, archivo y citador de la institución.

10. Realizar operaciones mecánicas sencillas de mantenimiento del equipo automotor a su cargo y solicitar la ejecución de aquellas más complicadas.

11. Llevar el registro diario de actividades e información de conformidad con el modelo que adopte la institución.

12. Traslado de pacientes cuando se  requiera.

13. Manejar equipo de radiocomunicaciones.

14. Responder por el inventario a su cargo.

15. Participar en los comités que integre la institución.

16. Colaborar en las brigadas de salud donde se programen

17. Las demás funciones que le sean asignadas y sean afines con la naturaleza del cargo.

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES



	1. Mantenimiento técnico-mecánico  realizado al vehículo de la institución cada semestre.

2. Los primeros auxilios realizados se fundamentan en la capacitación para garantizar un buen servicio.

3. Los documentos como licencias, pólizas y seguros se tramitan en forma oportuna para evitar sanciones.

4. El transporte, referencia y contrarreferencia de pacientes efectuados se hacen de acuerdo a las guías y protocolo de manejo de la institución.

5. Los equipos de trabajo a su cargo se deben mantener en inventario y en buen estado.

6. Las actividades de mensajería y archivo realizarlas de acuerdo a las normas de la institución.

7. El equipo de radiocomunicación utilizado responde a las necesidades de la institución.

8. Las operaciones mecánicas realizadas al equipo automotor responden a la capacitación del conductor.

9. El inventario a su cargo realizado están de acuerdo con las normas en materia 

de guías de inventarios.

10. El equipo de radiocomunicación manejado se utiliza de acuerdo a las normas del CRU (centro regular de urgencias) 

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 



	1. Reglamento de transito y transporte

2. Conocimiento básico de mecánica automotriz

3. Conocimiento básico de primeros auxilios

	VII. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA



	             ESTUDIO                                                            

· Tres(3) años educación básica primaria

	EXPERIENCIA

· Doce  (12) meses de experiencia  

	MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES 

Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

	I. IDENTIFICACIÓN



	NIVEL:                                                    CENTRAL 

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO:             MEDICO GENERAL  

CÓDIGO:                                                211
GRADO:                                                  15

NO. DE CARGOS:                                    UNO (1)

DEPENDENCIA:                                      CONSULTA EXTERNA 

CARGO JEFE INMEDIATO:                     DIRECTOR 

	II. PROPÓSITO PRINCIPAL



	Ejecutar labores profesionales de medicina general. programas de prevención, promoción y rehabilitación tendientes a mejorara la salud de la comunidad.

	III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES



	1. Participar en él diagnostico y pronostico del estado de salud de la población  asignada.

2. Prestar atención médica general haciendo el diagnóstico y determinando la terapia de los pacientes.

3. Participar en la programación, supervisión, evaluación y control de las actividades de salud que se realicen en el área asignada.

4. Realizar   control médico periódico a pacientes laboralmente expuestos a situaciones de contaminación ambiental que impliquen riesgos para la  salud, personas en riesgo de enfermedades de transmisión sexual.

5. Participar en las brigadas de salud del área de influencia.

6. Realizar vigilancia epidemiológica en todas aquellas situaciones que sean factor de riesgo para la población que le ha sido asignada.

7. Evaluar las actividades e impacto de la prestación de los servicios de salud.

8. Promover en su área de trabajo la participación de la comunidad en actividades de salud e impulsar la conformación de los comités de salud y formación de líderes comunitarios en salud.

9. Establecer y mantener las relaciones de coordinación necesarias para lograr una eficaz prestación de los servicios de salud.

10. Reportar oportunamente las anormalidades en la prestación del servicio y proponer las alternativas de solución.

11. Ejecutar el plan local de salud de cabrera (s).

12. Preparar y presentar informes sobre las actividades desarrolladas, con la oportunidad y periodicidad requerida.

13. Organizar y atender la prestación de servicios de salud del primer nivel de atención.

14. Analizar, revisar, controlar y evaluar los sistemas y los procedimientos para garantizar su efectividad.

15. Responder por el inventario de su dependencia.

16. Dar respuesta oportunamente de acuerdo a los procedimientos legales a los derechos de petición.

17. Atender los usuarios del asilo de ancianos.

18. Realizar consultas domiciliarias según el caso.

19. Realizar consultas en los puestos de salud y veredas según programación y entrega de medicamentos.

20. Responder por los medicamentos existentes en urgencias.

21. Realizarla auditoria medica.

22. Verificar el reporte mensual de las actividades de promoción y prevención (4.01%) para presentar al municipio y elaborar las correcciones y/o adiciones pertinentes.

23. Prestar excelente atención al usuario.

24. Garantizar la adecuada calidad en la prestación de los servicios al usuario.

25. Formar parte como integrante, de los diferentes comités existentes en la institución donde le sea asignada su participación.

26. Ejercer su control interno dentro su dependencia.

27. Elaborarlos procesos y procedimientos de su dependencia.

28. Brindar excelente y oportuna atención al usuario.

29. Llevar el archivo de la dependencia.

30. Evaluar y calificar a los funcionarios de carrera administrativa que se encuentre a su cargo.

31. Ejercer las demás funciones que le sean asignadas y sean afines con la naturaleza del cargo.

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES



	1.  Las consultas médicas realizadas cumplen con las metas establecidas por la institución 

2. Las consultas medicas realizadas se ajustan de acuerdo al manual de procedimientos y guías de manejo. 

3. Las enfermedades sujetas a vigilancia epidemiológica y de notificación obligatoria se reporta periódica y oportunamente. 

4. Las labores profesionales de medicina general realizadas están acordes a los principios éticos profesionales. 

5. Las anomalías en la prestación del servicio son reportadas de acuerdo a los lineamientos de la oficina SIAU 

6. Las historias clínicas son diligenciadas de acuerdo a las normas establecidas en la materia 

7. Las actividades de consulta externa por medicina general son registradas en los formatos rips diariamente

8. La auditoria medica realizada permite evaluar las fallas de los procesos

9. Las actividades profesionales por medicina general se ajustan al plan de acción institucional.

10. Las personas que se encuentran a su cargo son evaluadas de acuerdo con las normas establecidas por la ley.

11. Los medicamentos esenciales de urgencias permanecen registrados diariamente en inventario actualizado. 

12. Las acciones de promoción y prevención realizadas están sujetas a las matrices de programación de la institución.

13. En la consulta medica general realizada se le da información completa y detallada al usuario sobre su estado de salud. 

14. Los requerimientos médico-legales reportados se responden de acuerdo a la normatividad legal vigente. 



	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES



	1. Conocimiento básico del s. g. s. s. 

2. Auditoria médica 

3. Administración de personal 

4. Informática básica

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA



	                  ESTUDIO                                                            

· Titulo profesional en medicina general 

	EXPERIENCIA

· No requiere


	MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES 

Y DE COMPETENCIAS LABORALES

	I. IDENTIFICACIÓN



	NIVEL:                                                    CENTRAL 

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO:             SECRETARIO  

CÓDIGO:                                                440
GRADO:                                                  5

NO. DE CARGOS:                                    UNO (1)

DEPENDENCIA:                                      ADMINISTRATIVA 

CARGO JEFE INMEDIATO:                     DIRECTOR 

	II. PROPÓSITO PRINCIPAL



	Ejercer actividades del orden administrativo para complementar las tareas de niveles superiores. 

	III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES



	1. Mantener actualizada la agenda de compromisos y reuniones oficiales de la oficina, informando oportunamente a su superior acerca de ello. 

2. Atender a personal interno y externo y suministrar ¡a información autorizada por su jefe inmediato.

3. Llevar y mantener actualizado y organizado el archivo corriente de la secretaria.

4. Elaborar los pedidos de útiles y materiales requeridos en ¡a oficina.

5. Procesar sistemáticamente los documentos, elementos de consumo, titulo y valores.

6. Atender al usuario e indicarle el procedimiento a seguir para solicitar información y efectuar el pago

7. Generar fa facturación de pago y especificar el concepto mismo.

8. Recibir,  tramitar,  transcribir,  despachar y archivar los documentos y correspondencia general de la secretaría.

9. Dar tramite ágil y oportuno a la documentación que ingresa y egresa en la entidad con el fin de evitar duplicidad de la información.

10. Velar por la utilización racional de los documentos, estipulando para cada caso en particular, una adecuada tramitación de acuerdo con el flujo documental.

11. Determinar los métodos y procedimientos de mayor eficiencia y eficacia para lograr una adecuada gestión de recursos, que se manifieste en el ahorro de costos, tiempo y espacio.

12. Llevar libros de control de presupuesto de ingresos gastos y demás libros.

13. Colaborar con la elaboración de certificados de disponibilidad y registro presupuestal.

14. Generar ejecución de presupuesto de rentas y gastos.

15. Hacer las veces de jefe de persona!.

16. Llevar el archivo de las hojas de vida de los funcionarios.

17. Coordinar actividades de integración del personal.

18. Vigilarla carrera administrativa.

19. Calificar oportunamente a los funcionarios de carrera administrativa.

20. Responder por el inventario general.

21. Ejercerla coordinación de control interno.

22. Pertenecer a los diferentes comités de la institución.

23. Vigilar el horario de los funcionarios y los tumos que se asignen.

24. Llevar el archivo de la contratación estatal.

25. Elaborar el procedimiento de la contracción estatal según ley 80/93 y decreto 2170/2002.

26. Preparar respuestas a los derechos de petición.

27. Realizar los tramites relativos a la admisión de pacientes y mantener el índice de pacientes.

28. Participar en las encuestas de la población general como recolector de datos.

29. Participar en la elaboración de cuadros, gráficos, publicaciones e informes estadísticos.

30. Suministrar historias clínicas y registrar citas a pacientes para consulta externa y  mantener el registro de referencia,

31. Mantener el control y realizar los trámites relativos a los ingresos, egresos de pacientes, la asignación de camas y resumir el censo diario.

32. Recibir, verificar y archivar diariamente la historia clínica de pacientes siguiendo procedimientos establecidos y notificar ¡as inconsistencias que se presenten.

33. Recolectar los informes diarios y mensuales de las diferentes reparticiones, área de influencia y preparar sus resúmenes.

34. Codificar diagnóstico de morbilidad, mortalidad y calcular los indicadores estadísticos requeridos para análisis de la información.

35. Criticar la integridad y consistencia de la información recibida. 

36. Dar la información necesaria de los servicios que presta la IPS. a los usuarios.

37. Despachara citas medicas y odontológicas.

38. Buscar y diligenciar la historia clínicas de los usuarios que se acercan a recibir los servicios (promoción y prevención - medicina).

39. Despachar citas para procedimientos (urgencias).

40. Radicar el correo de la I. p. s.

41. Realizar el rips de ¡os servidos brindados a las empresas A.R.S, EPS. y vinculados.

42. Realizar el consolidado de las actividades de promoción y prevención con su respectivo rips.

43. Realizar el consolidado de las actividades mensuales realizadas en la pis.

44. Elaborar facturas para el cobro de la capitación mensual de las empresas A.R.S, EPS y vinculados.

45. Realizar periódicamente el contrato de los empelados de la IPS.

46. Entregar diariamente al auxiliar administrativo los recursos recaudados y el recibo de las cuotas moderadas.

47. Realizar las funciones de estadística y auxiliar de información en salud.

48. Ejercer las demás funciones que fe sean asignadas y sean afines con la naturaleza del cargo.

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES



	1. Los documentos recibidos se clasifican y radican diariamente con base en el sistema de gestión documental.

2. El archivo propio de la secretaria cumple con las normas del sistema de gestión documental.

3. Los pedidos de útiles y materiales son elaborados oportunamente y de acuerdo a las necesidades de la institución 

4. Las copias de las respuestas y oficios enviados son archivados diariamente

5. La facturación generada cumple con los requisitos establecidos por los entes de control 

6. La facturación y las cuentas de cobro se genera dentro de los diez primeros días de cada mes 

7. Las cuentas de cobro generadas se complementan con soportes para evitar glosas

8. Las ejecuciones presupuestales se realizan oportunamente cuando son solicitados por los entes de control 

9. Las ejecuciones presupuestales elaboradas cumplen con las normas del sistema general contable 

10. Las hojas de vida de los funcionarios archivados se encuentran elaboradas en los formatos establecidos por el departamento administrativo de la función pública.

11. Los contratos de servicios y suministros elaborados cumplen con los lineamientos de la ley de contratación estatal.

12. Los programas en materia de bienestar social presentados están de acuerdo con las políticas y normas en materia de administración de personal. 

13. El archivo de las historia clínicas cumplen con las normas en materia de sistema y archivos de historias clínicas 

14. Los consolidados de las actividades realizadas mensualmente se generan en medio físico, magnético y validado.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES



	1. Técnicas de archivo 

2. Sistema de gestión documental institucional 

3. Informática básica

4. Normas básicas en contratación estatal

5. Clases de documentos

6. Facturación



	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA



	                  ESTUDIO                                                            

· Diploma de bachiller en cualquier modalidad 
	EXPERIENCIA

· No requiere de experiencia 


	MANUAL ESPECIFICO DE FUNCIONES 

Y DE COMPETENCIAS LABORALES

	I. IDENTIFICACIÓN 



	NIVEL:                                                    CENTRAL 

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO:             AUXILIAR DE SERVICIOS GENERALES  

CÓDIGO:                                                470
GRADO:                                                  1

NO. DE CARGOS:                                    UNO (1)

DEPENDENCIA:                                      SERVICIOS GENERALES 

CARGO JEFE INMEDIATO:                     DIRECTOR 

	II. PROPÓSITO PRINCIPAL



	Realizar labores de aseo, limpieza y desinfección en las áreas locativas de la institución  manteniendo un clima laboral agradable 

	III. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES



	1. Asear y desinfectar las salas de: urgencias, partos, hospitalización, consultorios, sala de espera, oficinas y demás instalaciones locativas que se le asignen, aplicando las normas y procedimientos establecidos para el área.

2. Lavar manual o mecánicamente y hacer el planchado y ordenamiento de la ropa

limpia para distribución posterior.

3. Recolectar desechos de materiales provenientes de laboratorio, cocina, talleres, jardines y demás dependencias de la institución.

4. Trasladar pacientes en camillas y colaborar en su movilización.

5. Colaborar en la  repartición de tintos y demás.

6. Prestar servicios de vigilancia y responder por los bienes muebles, inmuebles y

demás a su cargo.

7. Prestar servicio de mensajería y archivo que le sea asignado por el jefe inmediato.

8. Cargar o descargar mercancías, materiales y otra clase de elementos que entren o salgan de la institución.

9. Reparar las prendas que se dañen en uso de acuerdo con  las instrucciones recibidas.

10. Colaborar en oficios varios en las dependencias en que se requiera sus servicios.

11. Las demás funciones que le sean asignadas y sean afines con la naturaleza del cargo

	IV. CONTRIBUCIONES INDIVIDUALES



	1. El aseo se debe realizar diariamente en todas las dependencias 

2. Las labores de aseo realizadas cumplen con las normas del plan de gestión integral de residuos sólidos hospitalarios

3. La recolección de los residuos sólidos y hospitalarios se realiza de acuerdo al plan interno de rutas

4. Las labores relacionadas con su cargo son ejecutadas utilizando las barreras de protección 

5. Las funciones realizadas se hacen bajo los principios, valores y políticas de la institución 

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES 



	1. Normas básicas de bioseguridad 

2. Normas del plan de gestión integral de residuos sólidos hospitalarios 

3. Relaciones humanas y de atención al cliente interno y externo

	VI. REQUISITOS DE ESTUDIO Y EXPERIENCIA



	                  ESTUDIO                                                            

· Terminación y aprobación de tres (3) años de educación básica primaria.
	EXPERIENCIA

· no requiere 


ARTICULO 2º: Competencias comunes a los servidores: las competencias comunes para los diferentes empleos a que se refiere el presente manual especifico de funciones y de competencias laborales serán las siguientes: 

	COMPETENCIA
	DEFINICIÓN DE LA

COMPETENCIA


	CONDUCTAS

ASOCIADAS

	ORIENTACIÓN A RESULTADOS


	REALIZAR LAS FUNCIONES Y CUMPLIR LOS COMPROMISOS ORGANIZACIONALES CON  EFICACIA Y CALIDAD
	- Cumple con oportunidad en función de estándares, objetivos y metas establecidas por la entidad, las funciones que le son asignadas.

- Asume la  Responsabilidad por sus resultados.

- Compromete recursos y tiempos para mejorar la productividad tomando las medidas necesarias para minimizar tos riesgos.

- Realiza todas las acciones necesarias para alcanzar los objetivos propuestos enfrentando los obstáculos que se presentan.



	ORIENTACIÓN AL USUARIO

Y AL CIUDADANO
	DIRIGIR LAS DECISIONES Y ACCIONES A LA SATISFACCIÓN DE

LAS NECESIDADES E INTERESES

DE LOS USUARIOS INTERNOS Y

EXTERNOS, DE CONFORMIDAD

CON LAS RESPONSABILIDADES

PÚBLICAS ASIGNADAS A LA

ENTIDAD.


	- Atiende y valora las necesidades y peticiones de los usuarios y de ciudadanos en general.

-Considera las necesidades de los usuarios al diseñar proyectos o servicios.

- Da respuesta oportuna a las necesidades de los usuarios de conformidad con el servicio que ofrece la entidad.

- Establece diferentes canales de comunicación con el usuario para conocer sus necesidades y propuestas y responde a las mismas.

- Reconoce la interdependencia entre su

trabajo y el de otros.



	TRANSPARENCIA
	HACER USO RESPONSABLE Y

CLARO DE LOS RECURSOS

PÚBLICOS, ELIMINANDO

CUALQUIER DISCRECIONALIDAD

INDEBIDA EN SU UTILIZACIÓN Y

GARANTIZAR EL ACCESO A LA

INFORMACIÓN GUBERNAMENTAL.


	- Proporciona información veraz, objetiva y basada en hechos.

- Facilita el acceso a la información relacionada con sus responsabilidades y con el servicio a cargo de la entidad en que labora.

- Demuestra imparcialidad en sus decisiones

- Ejecuta sus funciones con base en las normas y criterios aplicables.

- Utiliza los recursos de la entidad para el desarrollo de las labores y la prestación del servicio.



	COMPROMISO CON LA ORGANIZACIÓN
	ALINEAR EL PROPIO COMPORTA

MIENTO A LAS NECESIDADES,

PRIORIDADES Y METAS

ORANIZACIONALES.


	- Promueve las metas de la organización y respeta sus normas.

- Antepone las necesidades de la organización a sus propias necesidades.

- Apoya a la organización en situaciones difíciles.

- Demuestra sentido de pertenencia en

todas sus actuaciones.


ARTICULO 3º: Competencias comportamentales por nivel jerárquico de empleos: las competencias comportamentales por nivel jerárquico de empleos que como mínimo, se requiere para desempeñar los empleos a que se refiere el presente manual especifico de funciones y de competencias laborales, serán las siguientes: 

NIVEL DIRECTIVO 

	COMPETENCIA
	DEFINICIÓN DE LA

COMPETENCIA
	CONDUCTAS

ASOCIADAS

	LIDERAZGO
	GUIAR Y DIRIGIR GRUPOS Y

ESTABLECER Y MANTENER LA

COHESIÓN DE GRUPO NECESARIA

PARA ALCANZAR LOS OBJETIVOS

ORGANIZACIONALES
	- Mantiene a sus colaboradores motivados.

- Fomenta la comunicación clara, directa y

concreta.

- Constituye y mantiene grupos de trabajo

con un desempeño conforme a los estándares.

- Promueve la eficacia del equipo.

- Genera un clima positivo y de seguridad

en sus colaboradores.

- Fomenta la participación de todos en los

procesos de reflexión y de toma de decisiones,

- Unifica esfuerzos hacia objetivos y metas

institucionales.



	PLANEACIÓN
	DETERMINAR EFICAZMENTE LAS

METAS Y PRIORIDADES

INSTITUCIONALES, IDENTIFICANDO

LAS ACCIONES, LOS

RESPONSABLES, LOS PLAZOS Y

LOS RECURSOS REQUERIDOS

PARA ALCANZARLAS. 


	- Anticipa situaciones y escenarios futuros con acierto.

- Establece objetivos claros y concisos, estructurados y coherentes con las metas organizacionales.

- Traduce los objetivos estratégicos en planes prácticos y factibles,

- Busca soluciones a los problemas.

- Distribuye el tiempo con eficiencia

- Establece planes alternativos de acción.

	TOMA DE DECISIONES
	ELEGIR ENTRE UNA O VARIAS

ALTERNATIVAS PARA SOLUCIONAR

UN PROBLEMA O ATENDER UNA

SITUACIÓN,

COMPROMETIÉNDOSE CON

ACCIONES CONCRETAS Y

CONSECUENTES CON LA

DECISIÓN.


	 - Elige con oportunidad, entre muchas alternativas, los proyectos a realizar.

- Efectúa cambios complejos y comprometidos en sus actividades o en las funciones que tiene asignadas cuando detecta problemas o 

dificultades para su realización.

- Decide bajo presión.

- Decide en situaciones de alta complejidad e incertidumbre.



	DIRECCIÓN Y DESARROLLO

DE PERSONAL
	FAVORECER EL APRENDIZAJE Y

DESARROLLO DE SUS

COLABORADORES, ARTICULANDO

LAS POTENCIALIDADES Y

NECESIDADES INDIVIDUALES

CON LAS DE LA ORGANIZACIÓN

PARA OPTIMIZAR LA CALIDAD DE

LAS CONTRIBUCIONES DE LOS EQUIPOS DE TRABAJO Y DE LAS PERSONAS, EN EL

CUMPLIMIENTO DE LOS

OBJETIVOS Y METAS

ORGANIZACIONALES PRESENTES

Y FUTURAS.


	- Identifica necesidades de formación y capacitación y propone acciones para satisfacerlas.

- Permite niveles de autonomía con el fin de estimular el desarrollo integral del empleado.

- Delega de manera efectiva sabiendo cuándo intervenir y cuándo no hacerlo.

- Hace uso de las habilidades y recurso de su grupo de trabajo para alcanzar las metas y los estándares de productividad.

- Establece espacios regulares de

retroalimentación y reconocimiento del desempeño y sabe manejar hábilmente el bajo desempeño.

- Tiene en cuenta las opiniones de sus  colaboradores.

- Mantiene con sus colaboradores

relaciones de respeto.



	CONOCIMIENTO DEL

ENTORNO


	ESTAR AL TANTO DE LAS

CIRCUNSTANCIAS Y LAS

RELACIONES DE PODER QUE

INFLUYEN EN EL ENTORNO

ORGANIZACIONAL
	- Es consciente de las condiciones especificas del entorno organizacional.

- Está al día en los acontecimientos claves del sector y del estado.

- Conoce y hace seguimiento a las políticas gubernamentales,

- Identifica las fuerzas políticas que afectan la organización y las posibles alianzas para cumplir con los propósitos organizacionales.




NIVEL PROFESIONAL

	COMPETENCIA
	DEFINICIÓN DE LA

COMPETENCIA
	CONDUCTAS

ASOCIADAS

	APRENDIZAJE CONTINUO
	ADQUIRIR Y DESARROLLAR

PERMANENTEMENTE

CONOCIMIENTOS, DESTREZAS

Y HABILIDADES, CON EL FIN DE

MANTENER ALTOS ESTÁNDARES

DE EFICACIA ORGANIZACIONAL.
	- Aprende de la experiencia de otros y de la propia.

- Se adapta y aplica nuevas tecnologías que se implanten en la organización.

- Aplica los conocimientos adquiridos a los desafíos que se presentan en el desarrollo del trabajo.

- Investiga, indaga y profundiza en los temas de su entorno o área de desempeño.

- Reconoce las propias limitaciones y las necesidades de mejorar su preparación.

- Asimila nueva información y la aplica correctamente



	EXPERIENCIA PROFESIONAL
	APLICAR EL CONOCIMIENTO PROFESIONAL EN LA RESOLUCIÓN

DE PROBLEMAS Y TRANSFERIRLO

A SU ENTORNO LABORAL.
	- Analiza de un modo sistemático y racional los aspectos del trabajo, basándose en la información relevante.

- Aplica reglas básicas y conceptos complejos aprendidos.

- Identifica y reconoce con facilidad las causas de los problemas y sus posibles soluciones.

- Clarifica datos o situaciones complejas.

- Planea, organiza y ejecuta múltiples tareas tendientes a alcanzar resultados institucionales



	TRABAJO EN EQUIPO Y

COLABORACIÓN
	TRABAJAR CON OTROS DE FORMA

CONJUNTA Y DE MANERA

PARTICIPATIVA, INTEGRANDO

ESFUERZOS PARA LA

CONSECUCIÓN DE METAS

INSTITUCIONALES COMUNES
	- Coopera en distintas situaciones y comparte información.

- Aporta sugerencias, ideas y opiniones.

- Expresa expectativas positivas del equipo o de los miembros del mismo.

- Planifica las propias acciones teniendo en cuenta la repercusión de las mismas para la consecución de los objetivos grupales.

- Establece diálogo directo con los miembros del equipo que permita compartir información e ideas en condiciones de respeto y cordialidad.

- Respeta criterios dispares y distintas opiniones del equipo.



	CREATIVIDAD E INNOVACIÓN
	GENERAR Y DESARROLLAR NUEVAS ¡DEAS, CONCEPTOS, MÉTODOS Y SOLUCIONES.
	- Ofrece respuestas alternativas.

- Aprovecha las oportunidades y problemas para dar soluciones novedosas.

- Desarrolla nuevas formas de hacer y tecnologías.

- Busca nuevas alternativas de solución y se arriesga a romper esquemas tradicionales.

- Inicia acciones para superar los obstáculos y alcanzar metas específicas.



	LIDERAZGO DE GRUPOS

DE TRABAJO
	ASUMIR EL ROL DE ORIENTADOR Y

GUÍA DE UN GRUPO O EQUIPO

DE TRABAJO, UTILIZANDO LA AUTORIDAD CON ARREGLO A LAS

NORMAS Y PROMOVIENDO LA EFECTIVIDAD EN LA CONSECUCIÓN

DE OBJETIVOS Y METAS

INSTITUCIONALES
	- Establece los objetivos del grupo de forma clara y equilibrada.

- Asegura que los integrantes del grupo compartan planes, programas y proyectos institucionales.

- Orienta y coordina el trabajo del grupo para la identificación de planes y actividades a seguir.

- Facilita la colaboración con otras áreas y dependencias.

- Escucha y tiene en cuenta las opiniones de los integrantes del grupo.

- Gestiona los recursos necesarios para poder cumplir con las metas propuestas.

- Garantiza que el grupo tenga la información necesaria.

- Explica las razones de las decisiones

	TOMA DE DECISIONES
	ELEGIR ENTRE UNA O VARIAS

ALTERNATIVAS PARA SOLUCIONAR

UN PROBLEMA Y TOMAR LAS

ACCIONES CONCRETAS Y

CONSECUENTES CON LA

ELECCIÓN REALIZADA
	- Elige alternativas de solución efectivas y suficientes para atender los asuntos encomendados.

- Decide y establece prioridades para el trabajo del grupo.

- Asume posiciones concretas para el manejo de temas o situaciones que demandan su atención.

- Efectúa cambios en las actividades o en la manera de desarrollar sus responsabilidades cuando detecta dificultades para su realización o

mejores prácticas que pueden optimizar el desempeño.

- Asume las consecuencias de las decisiones adoptadas.

- Fomenta la participación en la toma de decisiones.


NIVEL ASISTENCIAL 

	COMPETENCIA
	DEFINICIÓN DE LA COMPETENCIA
	CONDUCTAS ASOCIADAS

	MANEJO DE LA INFORMACIÓN
	MANEJAR CON RESPETO LAS INFORMACIONES PERSONALES E INSTITUCIONALES DE QUE DISPONE.
	- Evade temas que indagan sobre información confidencial.

- Recoge sólo información imprescindible para el desarrollo de la tarea. 

- Organiza y guarda de forma adecuada la información a su cuidado, teniendo en cuenta las normas legales y de la organización. 

- No hace pública información laboral o de las personas que pueda afectar la organización o las personas. 

- Es capaz de discernir qué se puede hacer público y qué no. 

- Transmite información oportuna y objetiva.



	ADAPTACIÓN AL CAMBIO
	ENFRENTARSE CON FLEXIBILIDAD Y VERSATILIDAD A SITUACIONES NUEVAS PARA ACEPTAR LOS CAMBIOS POSITIVA Y CONSTRUCTIVAMENTE.


	- Acepta y se adapta fácilmente a los cambios 

- Responde al cambio con flexibilidad. 

- Promueve el cambio.

	DISCIPLINA
	ADAPTARSE A LAS POLÍTICAS INSTITUCIONALES Y BUSCAR INFORMACIÓN DE LOS CAMBIOS EN LA AUTORIDAD COMPETENTE. ADAPTARSE A LAS POLÍTICAS INSTITUCIONALES Y BUSCAR INFORMACIÓN DE LOS CAMBIOS EN LA AUTORIDAD COMPETENTE.
	- Acepta instrucciones aunque se difiera de ellas. 

- Realiza los cometidos y tareas del puesto de trabajo. 

- Acepta la supervisión constante. 

- Realiza funciones orientadas a apoyar la acción de otros miembros de la organización.



	RELACIONES INTERPERSONALES
	ESTABLECER Y MANTENER RELACIONES DE TRABAJO AMISTOSAS Y POSITIVAS, BASADAS EN LA COMUNICACIÓN ABIERTA Y FLUIDA Y EN EL RESPETO POR LOS DEMÁS.
	-Escucha con interés a las personas y capta las preocupaciones, intereses y necesidades de los demás.

- Transmite eficazmente las ideas, sentimientos e información impidiendo con ello malos entendidos o situaciones confusas que puedan generar conflictos.



	COLABORACIÓN
	COOPERAR CON LOS DEMÁS CON EL FIN DE ALCANZAR LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES.
	- Ayuda al logro de los objetivos articulando sus actuaciones con los demás. 

- Cumple los compromisos que adquiere. 

- Facilita la labor de sus superiores y compañeros de trabajo,




ARTÍCULO 4°. El jefe de personal (o quien haga sus veces), entregará a cada funcionario copia de las funciones y competencias determinadas en el presente manual para el respectivo empleo en el momento de la posesión, cuando sea ubicado en otra dependencia que implique cambio de funciones o cuando mediante la adopción o modificación del manual se afecten las establecidas para los empleos. los jefes inmediatos responderán por la orientación del empleado en el cumplimiento de las mismas.

ARTÍCULO 5°. Cuando para el desempeño de un empleo se exija una profesión, arte u oficio debidamente reglamentado, la posesión de grados, títulos, licencias, matrículas o autorizaciones previstas en las leyes o en sus reglamentos, no podrán ser compensados por experiencia u otras calidades, salvo cuando las mismas leyes así lo establezcan.
ARTÍCULO 6°. El director mediante acto administrativo adoptará las modificaciones o adiciones necesarias para mantener actualizado el manual específico de funciones y de competencias laborales y podrá establecer las equivalencias entre estudios y experiencia, en los casos en que se considere necesario.

ARTÍCULO 7°. El presente acuerdo rige apartir de la  fecha de su aprobación, modifica en lo pertinente el acuerdo no. 009 de mayo 27 de 2004 y demás disposiciones que le sean contrarias.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada a los trece (13) días del mes de octubre del año dos mil cinco (2005)

NELSON ENRIQUE PIMIENTO BARRERA
      JUAN CARLOS ORTIZ PORRAS

Presidente Junta Directiva



     Secretario Junta Directiva
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